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l. Disposiciones generales

Que en la sesión plenaria de la. Comisión celebrada el día 20
de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la
Comunidad ALtónoma de La Riola de las funciones y servicios
del Estado en materia de patrimonio arquitécnioo, oontrol de
la calidad de la edlficación y vivienda, en los términos que a
continuación se expresan:

Al Referencia a norm.as constitucionales )' escatutaria.s y
legales en tos que se amPara la transferenclo.

La Constitución, en el artIculo 148.1.3.·, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir oompetencias en ma
teria de vivienda, y en el articulo 149.1 reserva al E.tado la
competencia. exclusiva· sobre las siguientes materias:

al En el número 1.·, en relación oon el articulo 47, la
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igual
dad de todos los espafioles en el ejereicio del derecho a dlsfru
tar de una vivienda digna y adecuada.

bl En el número 11, las bases de ordenación del crédito.
el En el número 13, les bases y coordinación de la piani

ficación general de la actividad económioa.

Por su parte, el Estatuto de AutonoInia de La Rioia esta
blece en su articulo 6.1.8.' y a que oorresponde a la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la competencia exclusiva en ma
tería de vivienda y patrimonio monumental de interés para la
Comunidad Autónoma. Sobre la base de estas previsiones cons
titucionales y estatutarias se procede a operar ya en este
campo traspaso de funciones a la Comunidad Autónoma en
materia de patrimonio monumental, control de la calidad de
la edificación y vivienda.

B) Funciones ejel Estado que asume lo Comunidad Autóno
ma e identificación de los seMlictos que 88 traspasan.

V Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja
las siguientes funciones que venia reaUzando el Estado:

al Elaboración de la normativa propia en materia de vi
vienda e inspección del cumplimiento de la normativa esta tal
y autonómica. asi como la tramitación y resolución de expe
dientes administrativos derivados de su infracción.

bJ Programación, control y stlgulmiento de viViendas de pro·
teceión oficiaJ en el ámbito territorial autonómico.

e) Promoción pública de viVIendas de protección oficial
así como la adquisición y gestión del suelo destinado a tal fin
en el ámbito autonómico. tarito directa como encomendada a
las Sociedades Estatales.

dl Control y califIcación de viviendas de protección oficial
de promoción privada, mediante la aplicación de la normativa
básica estatal y auton6mi.:~a correspondiente.

e) Programación de las actuaciones de control de ca.lidad
de obras de edificación de promoción pública y supervisión de
programas de control de edificación de promoción privada, ej¿
cución por si, o por laboratortos homologados, del control de
la calidad y la promoción do la calidad de la edificación.

f) Gestión y resolución de subvenciones al Patronato dE"
mejora de vivienda rural, a la conservación del patrimoniu
de las Corporaciones locales '.f a las actuaciones protegibles
en materia de vivienda.

gl Gestión y resolución de los expedientes relacionados con
la concesión de la ayuda económica personal en el ámbito

ANEXO 1

CERTIFICAN:

Don José Antonio Torres Soto y don José Maria Manero Frias.
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria óctava del Estatuto para la Comunidad Autóno
ma de La RlOja,

Art. 5,· El presente Real Decreto en tr1::! rá en vigor en e J

mismo -dio. de su publlcación en el -Bol~tin Oficial del Es
tado-,

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.

DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1558/1984, de 1 de egosto, .obre
trasptJSo de functone. l/servicio. de la Adminis
tración del Estado a "" Comunidad Autónoma de
La Rtoja en materia de patrimonio arquitectónico,
control de lo calidad de lo edificación l/ vivienda.

Ei Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo. determina las
normas 'Y el procedim.lento a que ban de ajustarse los traspa
sos de funciones 'Y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Autónoma de La Rloia,

De conformidad con lo dispuesto en el citado Real Decreto,
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de La RIola, esta Comisión, tras considerar la oon
venlencla 'Y legalidad de realiza:r los traspasos en materia de
patrimonio arquitectónico, oontrol de la calidad de la edifica
ción y vivienda, adoptó, en su reunión del dia 20 de diciembre
de 1983, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige
su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria qptava del Estatuto de Autonomia de La
RIoja. a propuetlta de los Ministros de Obras Públicas 'Y Urb....
nismo y de Admi!llstraclón Territorial. previa deliberación del
Cons¿jo de Ministros, en su reunión del dia 1 de agosto de 1984.

DISPONGO:

PRESIDENCIA

20006

Articulo 1.. Se aprueba el acuerdo de la ComisIón Mixta
prevista en ia disposición transitoria octava del Estatuto de
Autonomia de La RIoia, de fecha 20 de diciembre de 1983, por
el que se traspasan funciones del Estado en materia de patri
m~nio arquitectónico, control de la calidad de la edificación
y vivienda a la Comunidad Autónoma de La RIola y se le
traspasan los oorrespondlentes servicios e instituciones y me
dios personales, materiales y presupuestarios precisos para el
eiereiclo de aquéllas.

Art. 2.· 1. En oonsecUE'Dcia. quedan traspasados a la Co
munidad Autónoma de La Riola las funciones a que se refiere
el acuerdo que se Incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y traspasados a la misma los servicios y los bienes, de
rechos y obligaciones, asi como el personal y créditos presu
puestarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio
acuerdo de la Comisión Mixta, en ios términos y condiciones
que all1 se especifican.

2. En el anexo de este Real. Decreto se recogen las dis·
posiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.· Los traspasos a que se ,..,fiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entra·
da en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo
régimen y nivel .de funcionamiento que tuvieran en el mo
mento de la adopción del acuerdo que se transcribe como ane
xo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.· 1. Los crédi tos presupuestarios que figuran deta
llados en las relaciones 3.2, actualizados de acuerdo oon los
Presupuestos Generales del Estado para 1984, serán dados de
baja en los conceptos de ortgen y transferidos por el Ministe
rio de Economía y Hacienda a los oonceptos habilitados en la
sección 32, destinados a :inanciar los servicios asumidos por
les Comunidades Autónomas, una vez que se I'9mitan al De
partamento citado por parte de la oficina presupuestaria del
Ministerio de Obras Públioas y Urbanismo los certificados de
retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuB6to
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984.

2. Los créditos no Incluidos dentro de la valorac1ón del
coste efectivo se librarán directamente por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y Organismos afectados a la Co
munidad Autónoma de La Rioja, cualquiera que sea el desti
natario final del pago. de forma que la Comunidad Autónoma
pueda disponer !le los fondos con la antelación necesaria pare
la efectividad y la prestación porrespondiente· en el mismo pla
zo en que venIa produciéndose.
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autonómico. de acuerdo con la normativa Y procedimiento es
tablecido por el Estado Y P'>r la Comunidad Aut6noma.

hJ Constitución Y particlpaci6n en Sociedades de 'mblto
auton6mlco para la promoción de viviendas de proteccl6n ofi
cial.

n Estudios básicos y gestión de rehabi~itaci6n de áreas ur
banas y rurales y adopcl6n de medidas de conser¡á~16n y
mejora del parque inmobiliario. as! como del patrimonio mo
numental sobre el que la C'lm'lnidad ejerce funciones de con
formidad con los correspondientes Reales Decretos de transfe
rencias.

j) Conservación, funcionamien1:-o. entretenimiento e inspec
ción de las instalacioned de luminotecnia en monumentos o
conjuntos monumentales del patrimonio arqultect6nlco.

k) Convenios ccn Corporaciones locales y sus órganos de
gest6n como forma de promoci6n pública.

2.' Se traspasan a la Comunidad Autónoma de La Rioja
los medios personales. materiales y presupuestarios que se in
dican en las relaciones a que en este acuerdo se hacen refe
rencia.

3,· Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de la gestión
pública inmobiliaria. el Instituto para la Promoci6n Pública de'
la Vivienda y la Comunidad Autónoma de La Rlola deflnl~

un sisten¡a de colaboración respecto de las funCiones traspa
sadas. Con este objeto. se establece una Comisión Informativa
Mixta de Vivienda. cuyos miembros serán designados por am
bas partes y establecer'n su propia metodologla de trabajo.
con. al menos, una reunión trimestral y un periodo de vigen
cia no inferior a un afio.

el Servicios y funciones que se reserva la AdministraciJn
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba.
nismo las siguientes funciones:

al Enunciado y desarroUo. en forma de norm..s bMicas. de
medidas iurídicas. técnicas y financieras de protección del
patrimonio monumental y del medio ambiente edificado, en
general. de la vivienda en particular. de la calidad de la edl
ficaci6n y la alta Inspeccl6n.

bJ Bases y coordlnaci6n del sector vivienda. vinculado a la
planificación general de la actividad económica a la ordena
ción del crédito y a la concesión de beneficios tiscales

o) La promoción pública estatal de vivienda con destino a
los ~atronatos ~e las Fuerzas Armadas. Guardia Civil. Policla
~aC1ona~ y funCIOnaTlOs. estatales. así como el ejercicio de actua
c~ones dIrectamente derIvadas de necesidades de la Administra.
Clón Central y acciones de emergencia, sin perjuicio de la nece.
sarla cooperación con la Comunidad Aut6noma.

d) La elaboraCló~ y supervisión de proyectos de ejecución
de obras para Orgamsmos de la Adminlstraci6n del Estado asl
como la. adopción de medidas de conservacl6n y mejora' del
patrimoniO ~onumental qU,e. d.epende del mismo. y las actuacio
nes en relacló~ Con los edifICIOS del patrimonio del Estado.

e) EstableCimiento y homologación de los procedimientos de
ensayos de oontrol de calidad.

f) Homologación de seUos y marcas de calidad.
.g) La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la

edificaCIón y la arquitectura.

O) Funciones en que IIan de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se d~sarroUar'n coordinadamente entre el' Ministerio de
Obras Pubhcas y Urbamsmo y la Comunidad Aut6noma de La
Rloja. de conformIdad oon los mecanismos que en cada caso se
señalen, las siguientes funciones:

a) Planificación. seguimiento. financiación y estadistlca de
las ~~terIas que se traspasan, de acuerdo con las previsiones
sumInIstradas por las Comunidades Aut6nomas y. en su caso.
de conforrnldad con la normativa Que rifA. IAn Af ,..nnjl1nt~ nA~
Clonal,

bl Desarrollo y fomento de la Investigación en materias que
se traspasan y de acctones encaminadas a la informacl6n y di
fUSión de dichas materias.

c) Catalogación e inventarlo de los monumentos y posibles
medidas de actuación en los mismos
. dI. Actuaciones de los órganos d'; control de calidad de edi

fIcaCión de las Comumdades Autónomas y formaci6n del perso
nal adecuado.

el Elaboración de modelos Indicativos de funcionamiento de
la5 urganÍzaclbnes-ae'contiól"ae'Cáiietad ·0:9 i¡"edIflcacÍóü"en "li¡
Comunidades Autónomas. incluyendo la definici6n de los me
dIOS necesarios para la organización dp un nivel implantable &
la totalidad de la edificación en toda la N'ación.
. f) Supervisión y homologación de laboratorios para la ca

ltdad de la edificación.
g) Distribución entre las Comunidades Autónomas de sub

venciones al Patronato de Mejora de la Vivienda Rural y para
la Conservación del Patrimonio de Corporaciones Locales y de
préstamos a la Corporaciones Locales y sus 6rganos de gesti6n
para la promoci6n pública.

h) Distribución, entre las Comunidades Aut6nomas. de las
ayudas para las actuaciones protegibles en materia de vivienda.

j) Registro de entidades que desarrollan SU actividad en las
materias objeto de traspaso.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Las dependencias y los inmuebles, en su caso, que o~u

pan los servicios que se traspasan y que figuran en la relaCIón
número 1. apartados 1.1 y 1.4. Los bienes muebles afectos a
dichos servicios. se detallarán en inventario unido a las corres
pondientes actas de traspasos.

2. La titularidad. con todos sus derechos y obligaciones sobre
las vIviendas locales comerciales y edificaciones complementa
rias. de propiedad del IPPV, sitos en el territorio de la Comu
nidad Autónoma que se indican en ia reiación 1, apartado 1.3.
El IPPV asume las obligaciones econ6micas derivadas de la re
gularizaci6n de la situación jurldica y registral de esos bienes
inmuebles y de los terrenos en que se asiente. Esta obllgaci6n
comprender' los gastos de protocolizaci6n y escrituraclón. y
tend", vigencia durante un periodo de dos aftos, a contar desde
la fecha de la publicación del Real Decreto por ei que ~e aprue
be el presente acuerdo. La compensación de estas obhgacton~s
econ6micas tomar' la via de traspasos del lPPV a la Comum
dad y se realiza", trimestralmente ante el bala!,ce de operacIo
nes de regularización ejecutadas por la Comumdad a trimestre
vencido. ,

Asimismo. el lPPV se har' cargo de todas las obhgaciones
conocidas existentes con anterioridad a la fecha de los traspasos
y será de cargo de la Adminjs~raci6ndel Estado .el coste derIva
do del cumplimiento y ejecucl6n por la Co!"un¡dad Aut6noma
de las sentencias judiciales que se pron unCJen, en los procesos
iniciadOs con anterioridad a la fecha de efectividad del traspaso
o en los que. ir.lciados después de dicha. fecha, tengan por
objeto el reconocimiento de derecho o ~¡tuaclones JurldlCl!'s,. que
sean declarados judicialmente P7t!BCClonados c0t:I .antenondad
a la misma. siempre que Se nohflque a la Admm!stracl6n d~1
Estado en tiempo y forma. a efectos de que. en hempa h'bll.
pueda personarse debidamente.

Nlf obstante lo anterior. la Administraci6n del Estado no
asumirá el exceso de cargas de urbanización sobre las previstas
en el planeamiento vigente. no contemplad8s en. los proyectos
de .ejecución y urbanización que puedan ser ~xigl~as en el mo·
mento de la recepci6n de las obras de urbanIzaCIón de los po
lígonos de promoción pública.

3. La Comunidad Autónoma de La Rioja se subrog~ en, la
posición juridica del lPPV. en los contratos de amortizaCIón.
arrendamiento, acceso El la propiedad y compraventa, rebpecto
a las viVIendas, locales comerciales y edificaciones complem~n
tarias, promovidas por el mismo, v que se detallan en la relac~6n
número l. apartado 1.3. Dicha subrogación supone la asunc¡~n
integra y con plenitud de efectos por la Comunidad Aut6noma
de La Rioja de los derechos.y obligaciones derivados de dirhos
contratos. No obstante. el IPPV asume las obligaciones econó
micas derivadas de la regula¡ización contractual, o, si pl~ocE;:de.

de la escrituración y gastos registrales pendientes, del patrimo
nio inmobiliario que se cita, en los mismos términos fijados t'n
el punto anterior.

4. Los terrenos propiedad del lPPV, bien sean polígonos re
sidenciales de grupos de vivienda o cualesquiera otros. sitos en
el territorio de la Comunidad. según relaci6n adjunta número 1.
apartado 1.2. No obstante. y con los mismos criterios que en el
caso del patrimonio edificado. el IPPV asume las obligaciones
económicas' derivadas de la regularizaci6n de la sltuaci6n ju
rídica y registral de estos terrenos.

Las indemnizacionl2's correspondientes 8 los expedientes eX~

propiatorios. ligados a los medios traspasados e Iniciados con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del traspaso. ser'n
de cargo de la Administración del Estado en la parte que exce
da de los recursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

S. A partir de la efectividad de los traspasos. la Comunidad
Autónoma de La Rioja se subroga en los derechos y obllgaciones
derivados de los contratos de obras. suministros y servicios y
convenios de cus-lQuier naturaleza. Que se determinan en la
relación número 1. apartados 1.5 y 1.6. asl como la participación
del IPPV en las distintas Juntas de Compensación en las que
esté presente. tanto en materia de suelo como de edificación.
y que se relacionan en las correspondientes actas de traspasos,
en su caso,

6. La titularidad y la administración de las fianzas y con
ciertos de fianzas correspondientes a Inmuebles sitos o sumi
nistros prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma de
La Rloja. La Comunidad Autór.o",a har' frente. con carácter
r~&ut~r,-_a !,!s Ae_,(QI}I_«lon_~.U.Il!!!Yl,:!ua!~_'lu.e ~~__soll~Ite_ll,tant!'
de fianzas como de even~uales saldos negatlvos de conciertos
de fianzas depositadas ante el IPPV. La Administ.raci6n del Es
tado abonar' a la Comunidad Autónoma. mediante liquidación
anual. el Importe de dichas devoluciones.

F) Personal adscrito a los servicios • instituciones que s.
traspasan..

1. El personal adscrito a los servicios e Instltuoiones tras
pasadas y que se referencia nominalmente en la relacl6n ad
junta número 2, pasar' a depender de la Comunidad Autónoma
correspondienta en loa términos legalmente prevlstos por el
Estatuto de Autonomía y las dem's nOrmas en cada caso apll-
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Créditos

componentes del ooste efectivo por los ImpOrtes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales en
cada ley de Presupuestos,

Las posibles diferencias que se produzcan en periodo transi·
torio a que se refiere el apartado H.3.1. respecta a la financia
ción de los servicios traspasados, serán objeto de regularización
al cierre de cada ej ercicio económico medIante la presentación
de las cuentas y estados Justificativos correspondientes ante
una oomlsión de liquidación. que se constituirá en el Ministe
rio de Economla y Hacienda. '

IJ Documentación y expedientes de los servicios que 'e tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servielos
traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en trami
tación. se realizarán de conformidad oon lo previsto en el ar
ticulo 8 del Real Decreto 1225/1983, de 16 de marzo.

JI Fecha de efectividad de los traspasoB.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuer
do tendrán efectividad a partir del dla 1 de julio de 11l84.

y para que conste, expedimos la presente certificación.

Los Secretarias de la Comisión Mixta. José Antonio Torres Soto
y José Maria Manero Frias.

ables, '1 en las mismas clrcünstanclas que se especifican en
~ relacIón adjunta, y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del M;nisterlo de Obras Públicas y
Urbanismo se notificará a los Interesados el traspaso a su
nueva situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Raal Decreto. Asimismo se remitirá a
los órganos competentes de ia Comunidad Autónoma de La Rio
ja una copia certificada de todos los expedientes de este perso
nal traspasado, asl como los certificados de haberes referidos
a las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las plantillas orgánicas
y presupuestarias en función de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones ad
juntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente,

Hl Valoración definitiva de las cargas financieras de lo,
servicios traspasados.

H.1 La carga asumida neta que. según la liquidación del
presupuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que
se traspasan a la Comunidad se eleva con carácter definitlvo
a 115.412.000 pesetas, según detalle que figura en la relación
número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se han destinado a sufra
gar los gastos originados por el desempetlo de los servicios que
se traspa.!Ul durante el ejercicio de 1984, han comprendido las
siguientes dotnciones que se detallan en la relación adjunta
núrnero 3.2.

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del coste efec
tivo, 127.874000 pesetas.

Recal111ación prevista por' tasas, impuestos, etc., 1.704.000 pe
setas.

Créditos no Incluidos en coste efectivo, cuyo detalle aparece
en la reJs.dón número 3.3.

H.3 El costa dcctivo figura detallado en los cuadros de valo
ración 3.1. y se financiará en los ejercicios futuros en la si
g"lente forma,

H .3.1 Traasitoriamente, mientras no entre en vigor la corres·
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado. me
diante la consolidación de la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos

al Costes brutos:

Gastos de personal .oo • oo .oo .oo oo. oo. oo. • oo 'oo

Gastos de funcionamiento oo .

Inversiones para conservación, mejora y sustitu-
ción oo••oo oo. oo. oo .... oo. oo. oo ••oo oo. oo, ...

Total

bl A deducir,

Recaudación anual por tasas y otros Ingresos

Total .... oo oo' oo.... oo••oo oo' .oo ....oo

Miles de pe
setas lit82

84.301
4.517

88.055

116.873

1.481

115.412

nnACION NI 1 IJ~~hll1~~!O D~~Al-lA1)t'J PI': tlI1':rrrs, r:rc,,~cHoS y ljllL!r:,~,,')Ti~~ n::Ll5'U:!O
i.r,scr,ITtiS A LOS 3~~':;¡Clc'S QIJ¡; :;1: T;lA'~['A:;¡ú¡ A L~ e ·Uii:"t.J A'J¡~',u:,\ DI, LA h¡OJA

1.1. Il~p"r.d;nc1e! de la Direcci6n General de "r9ultect'J~." Vivienda 1 del Instituto

para la i'rornod6l1 Publlca d. la 'Ude"d4 (I.P,P.V.)

t.M fUnc:1onvtM '1 d'" ptNlonal tr_rar1do por eJ. pr..ente RNJ. tk>er.to HIU!
rin PMlIItwlÓCl _ ..rvielM en _ depend:enc:iu que aetua1.aent. OC\lPC\ o en otru

que, a cc.unidad Aut6nclll. b. hüili1:e ~ .r.cto. In ou-.].qullll" CUO, la"~

tracl6n del bt.do reconoc=a. 4e1Mk es. 301,04 _tro. wadrllCkMl (U... tanto ..

dedlJa une. aoll.lOi60 ¡loba! paN. loa ad1rlc1a. que c!eb.n 0C\Ip1U' MbM ..~tra

Cllon.. , es. le. ClUILlea, 30,'11 _tro. COrrel!lp.on&m • 1011 Barvio1c. de I.rqulteot:ur'll

'1 Vivl...... 1 VO,&! • loa del IIIllt1tuto para 1& ~16D Pút>l1oa 1II 1& Yiv1e••

l.a. terreno. propIedad del lMUtuto para l. ProOlod61l I"l'ibUea 6$ la V1vJ.er.<!a
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'!V010

lolíqono y Y,oco.1ic.lcll,

IZCAllAT

Al'J'AIlO

taAlllI+KA

IPI'II.IIIIlIlIW:U lile J,A
(11\1.1.1'1111\

AIJI'Alto

OASALJUlltInNA.

YILUlSLADA DI
lIAIo!SIlOS

¡. LODm LOORORo

).066 .2.
G.3Go1 m2.

'J.'(08 m2.

1.!l8'/ .2.
1.18G 111.2.

1.130 al.

1.9JG .2.
C""'RO P.IIlROQIlIM.
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5...:niclv~ Ccnir~[,.;, .serviCIO. I'~n¡i:nc,,~

(CLi '\'lle. <.le pc.~tu)
,'¡,',''¡ J, ~CR¡ lJ n cl~ rilE ,-;lJl'('¡,':'-\ ¡\:t I \)'"

J.I. V"l..Jr".:io'l <idi"ill ... J~I CuSI<' d~cli.u ,k L '-,' ,,' ti", ¡',I' __"'" i,¡ ':""Wl 1,,<1 ,\""''''''''J <le L f\ R 1 t'.r A
~~:,culd¡j .. c,'n I,,~ dd:,,~ [;",,:," de'[ 1',-", -'e' ,1,-1 l'c.' ""', v ,l., 1". l'r"'''I'''' ,1(" li<' 1,,, ,)r~,\"ismC'~, Jlu'~'\L'.'''',L'S lnslituh' 1'.\1".1
la Pro,~oc\6n I'übllc,de l' \'ivi<'nd~ ~ 1""i'"!9 N,I.;i~IT,tll""" l., ,:.11011.1 [ d~ 1,\ I:dol"""i0,, (IT01'E $<'ccl.in 2'), en I.:;I:'~.

Cr~,jl1",

1'",;.u\,u~.I,¡rl'"
C.;l:ile

llir.'clo
Col.l~

1\l<J¡I":~I"

(".Ie

U¡r..:.;LO

Co,("
1iI\IIr~':I\l

Gu,;IO, d~

l,wenl:"1l

Tolal

Anudl

N

""'"......

,r. S Dill:;¡; (en mile~ <1<: pt5tlas)

Varios ~toS 6.8J9 6.8J?

Strvlclos C"nlrftl"s ~,'n-kL-,s 1'~rlfi'rlC.:lt

CO$le (""SI" evo'\! ("".le
l)ireclll 1,,,JirL"'" lll,-""IO Ind;n'ClO

'.83~ ." 1.5.791 7>'.. ..' 3.1\~ ""

"'",. .,273
\O.. . ..
14

•,. m,. 1.290-- -,''' .....

(en miles dc pUCIU)-------
Snvlclol C.nlrlle, Ser~lclos l'ulfl:rle05 GI5to¡ de TOlaI

Cr~1I1O

l'r~,upul:'llrl¡) COII. (:OliIO Callo COSUI Inverltt. A....
llireclo ImlireclO Oirecto Illdir~clo

17.85.211 112 223 335

17.85.222 13 &6' 874

17.85.232 17 1.245 1._
17.85.234 • 225 ....
17.85.235 2ll .. 41

17.85.MI rn ". ...
17.85.254 8 8

17.85.255 1

17.85.256

17.85.257 , " "
11.1l5.27'l "8 441 '¡Z¡

17.85.:<61 1

17.85.283 , ,-
17 .8s.z85 ---

"(JTA1 CAPITlJW, :1 .. ... 3.... .. 4.517

Cr~dllo

" L"\Jl'v~,tilri.:l

CAJo'I"T1J1.O.1

c.,\PllULO.<t

CAPrnJLlt ti

TOl'AL cmn;s 6.937

rorAL """"'"""""_ ......

114,.,

11.05.1'11

11.D6.113

11.0lS.114

11.os.115

11.05.116

11.06.122

11.06.181

ILtbtatoll a.oel6t.l. "

1'.01.121

'17.01.172

17.01.1.

17.85.111

17.85.112

17.65.113

17.&5.114

17.85.115

17.85.11b

17.85.121

17.85.122

17.85.161

17.85.17t

17.85.172

17·85·173

17.85.111

~ s.:::citn 17

l.""

•
118

28,.
'"
11

"E/IJ

19

''''
~

19.m

197

1.219

44ft

1.013

7'"
664

803

245

'J.'IV

JO

..
1.682

,....,
-10-

774

,.,

...
:m

"'"

(;.u.IO*ode

IlIvenjón

88.('55

••c~

T~.l

"'"11,11

:-.4.101

".517

....",
"".17,\

l ....'

ur·.·Ut

1.0l3

••329

1•

65ll

14

239

1.342

.."'"

....
l.?"

4"

1.I"l

'.,-',
'".,
IItl~

~5íi

...c. o';

",

(>1;

1./;1:")

'l.ft)5

·¡'(JI'A!. C'Al-'l'nJL0, 1

17.01.2t13

17.02.281

17.02.:i!8i!.

17.03.211

17:03.222

17.0).235

17.0)·241

17.03.271

17.<11.254

17.fJ1·256

17.fJ1.283

6.839

"

"1,
19

2,
,
"

.,. ".791

,.,
23,

'"31

"
56

21

-11-

7Ji!

11

HI

24.30'

""23,
!JO

ó6

49

90

"

"
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'"~...
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,l', A&l.e.tI.l~bad&allctdll~«=l UhlIducLn&k*~ ""'....oJd.&.

.),¿. l)"I'.;h" .... ~ • '..,o: ..r~Q. PUf" t"',"I<"I'" .. t '~o,"h" 'o("~I'Ir" dt' 11» st'l""kl~ de Id lllr.',·don C~ncrGlllc Arquilccluro ,.Villlell"lII,
¡"5111"'" p"ra ID ,'rom"ci,;,'- l'ul.olu .. ti. Ii' VI""'"d.. 1- Ill~litul" N",'I"""I "al'/) Id ,',,11..1 .. ,1 de la 1i,lilicac:lón (1"1: lto Irlspa_~an a
.. !.OIII"'U"¡<l," U" • /Jo ~ • ti _ .. ,'"h'UI,,,r,,~ ,'O {ulld':", ,k I<,~ ,'.11"'" ,Id l'r"S~ru(,~IO.k t.')d4.

I"en .Hea de peaelal)

Cr&liUl
SI!"lcloa Cenlrtt"ll Servlclol l'erUérlcoá QUlD'de ToW

"rl;!~upuDIUL) COlíl. Colile COli1a eo... .Rver'lc. ....1
Dlre<:lc> IndlrllC'lo Directo Indlr~lo

17.al.51' ?<4.J96 ~.196

17.85.631 12.741 12'.7'"

17.~.641" 5'1.118 ~1.118

-
MAL CAf'J.'IUW. , 118.055 88.05"1, --_._---
roTAL """'" 6.917 ' .630 19."' -nA 118.~~ "t..ftl''1

TOTAl, REl:.'URSOO '.46"

~ASI..rD/l~l'A , .. '\1?'

:;dvl'::l~ (clltrall'!

"":n

w
O
1:"1

~'=,
3

ce
00...

...
'"(Da;.
El
Q".,
<O

J.2. Drt7lk-',. ~ar5Ol P'''' 11".nct'l" "'1 C:Ollh' L-l"'::llvo oIf' /1)" S,,01('lo5 d,' Id V/l'l"t:rlM c.ncral deo ArquJtt'Clura yV(yfrnda.
Ill'llluio) ,..r... I'Nllloclbn 1·~l>llo:. oIc ltt V¡.lt',,,h. l' 1.... lllul<) N.I.;" ..,~I IIJI'" 111 ",lid",l dll la E'¡ificadóu que t:e U'.SpaSIIQ'"
101 (•.'QaIullltlatlllc L A i 1 O J A c.ll.:ul",I", l'lli>.II1,·¡ÓIl dI! 1<J5 ll.llu.> ""1 l'fl!5UplltslO do 1.98,.

SO:I'""I\l' Ce'lIral,-, ~cl'yklt'l> IV.·¡r¡'rk<)$ 1;"¡~lo:. .Il' 1'oml 'Joju
Cr~dito

hvcn[oo .."" EJ.......
ObftrwlcloheI

.C""'It' COSIC l",'~Il' (,"OMl'
f"rC'~ul·Ul!"'.r1o

Dlf('~I<) lullin:cl .... Oil'>:clo Illllin:t"IO

2UJ3.n' "" ""' 1.'52

---
SUbt:ot.1 ~'M!I,22 ,." 5!:l) I.l,;l,

17.01.12011' :,.~'U :'3' .,.
u.OI.IGI 1._ ...-
1.,••11.'~ 1.3~ 1.335
1.7.111.181 .... </. ...,.
1"',~112 ...." 4.""
17.85,..1 13 "15 ."1'7.e,.ll4 '.031 '.631
17.S,."5 '" 1.19J 1.724

l?o85.lIli ..... ....
17.85.122 238 . '¡.J<!¡ ..,.,
17.,>.173 ,O< '04

CrWt:o. SC'I'VIcIQ~ CerllrollC$ Sl'l"Vlci",!o I'l!l'ir~rk:<)!i ¡';"IoLtJ:iolJu To,,", Daju

C~.. Coste COSle Co,¡lC
ObH:n'adoaH

I'NIIII~
b¡~1O llllllr«to 0Ir.:<:lo Indll"lll'lo .- ~ -

17.~.1tn .OO :!.2<6 ....,
---

~lilotot'f1I St.'!.:. 17 ..- "" 18.8IlI'I 23' ".012
--

'M\U. OIlPtnILI.I. I ..- "" 'M>I 81. .....
1,·Ulal ..... ...
,'.Ul..alll :n :n
17.~ • •
1'.\13.211 .. 5 "0 "" ••
17.t>3.U! :ti 7 ,. 7 7T

17.00.>J:> .. • 33 • 58.......... .. • ., .. .",

"......" • • .,
~ 33

17.U7~ • •
PI"""" • .4
17.ur.;o 21 21..-..., 131 ."tD ""

l;""IO:i 11e- fOlal nilJ,llI

havcfslbll .."" Eh.ocll"'•
a.~rYldonel

......
5.2'/0

........ 99.....----..- .......
l.,.,.---.....,.

::il'fvlcl,'~ 1·~·fU¡'rl.:l,)!

... 0.'>1., (..'''II~ l'Cl~ll'

Indireclo Ulreclo Indh'eClo

", lé••81 ..8

1.000 ...... 50

---
1.993 28.517 -

(o,,'lo
011"10'::1...

ClPt'l'lltO.• 1 (t) 1.844

... L-: S IJ M E:"

CAP-rrm.o. ~ 114

CAJlQl aBIlIIDIA )EJ'A

CAPI'rtJUJ. o

'ftmII,CXlfDII8. 109!!18

!"'"'"-

",.....
l'n'''UI'ue~'4r1o

-12- -13 -

'"~ex>

""~



I,;n:'Jitl> ·',-n-I." ,l:~lllr~I," Ja"ch',I"'nl;'nL')' ~~~I,,~,k TQloal U¡¡j<ali

.: .." .. ':... lc ~"~llo! L:.."l" Ouscrvacion<:$
'¡'·"~I'~"·I;U'iu Ill~':I'~I~1I Anuol lH.:cd,u'),r<:~." IIIJir~~I" IJi ...·Clu l"dll'~':L"

r/ •..f38.222

"
".004 , .01'9

17.2J!:1.232 20 .452 '.472
17.7.J8.234 7 262 26,
:?:!38.2J5 33 23 56
11·~J8,.a.¡1 '" "" ,<O
;·/.238.254 • 9
:1.2J8.~5 •
'1.23&.256 • •

'·1.'JJ8.~7 • ., ..
l·MlJ6.271 ... '21 ....
"/.2311.28l

17.<!38.~ • •
t7.0:)8.~ • •--

t'UI;\I, 1,.~11U1.O, I ". 1.... ..066 ,. ,.270

1'/.0:.012 15.180 ""10
11.~j8.032 13.11)5 13.165
,1 ....J8.a4'it ".195 61.295

l'I'rAL~

l:t·I!OjA~WA NJ::'I'A

N

'"CO-.¡
CD

...
ce
COl....

-.¡

~
'tl
lt
tllaa
;¡

1A.1OO._ (1)

Illipot'te en .i1.. de peeet.

IOUL • • • • • • •• M.ICO.-

"""'" D:

- Decreto 2960/16 ee 12 de NovielllDre~ por el que se

aprueba el ~exto refundido de la :leg1s1&ciOn sobre

Vi.'Vi.;mdas de prot:ecci6D. Oficial.

_ bal 'Dee%'eb:t 3571/82 4a 11 a. Dia~•• ~ el. 
qu~ Be aodif1ca la estructura org:iuica del HiAist,!.

rio da Obras p\1b1icas y IJrban1SlQO~

preceptos lelfllles .fec~ado5 por la t.ransfl!rencia~

_ Decreto 2131/63 de 28 4e Julio, por el que se apru!!,

~ al texto refundido y revisado de la 1eg~.slac16u

en uteri. de V~v1endaS 4e :rroc.e:cci6n Oficial.

• JIu1~ 20513/7' de 3 d8 _ato, p# el.~ ..
aprtMbaJa 1u ..... org6nleU del~ de 
Ohrae lldbUau ., Uz=~.

_ Oecreto 2lH/6B de 24 de JuU.O, por el que se a.pr\.J.~

ha el !tégla.ll1ento de Viviet1du da Protecci6n Oficial..

Cri<Uto- no incluldos en ~ eost4t Clfecti"'" de 1"11 sClrvicio>s c¡uo "" trillll>1";i.areQ

• la ee:.audlld Au~ de La aio.t-o

.......

17.t11...

~tario

....

U)~ .. 1984 .. CIlnl~ .. hlacUn ~ 1 en DiNoc:1Iin Gral.de Irq. ~ Vb'.

~..t_. ~olII la.
Oba.nadCWl.'

lnVOlulbn Ana.' EfectlVII'

9'J.640 99.640

99.640 i27.Q'7'

1.704-----
120.270

"'"

COliJa

IlIdlr~~lo

Servlclol l'crlr.rlcOl

:n.S17

Colla
Dlrecao

I.m

CO_I'
lndlr"cllll

Seh\e1os J;:;~nlraIOlI

COlt.
Directa

1'U1'1II. aIS'MI 1._

c....u.

TurñL- CAPl'NtO. ,

l·resupt.ll!II.rlo

- Real. Decreto 1875/.1 de 3 c:1Il .JUlio. por el que

a.,rueban las no~. o:cgánicas 4el Inst.:ituto para 

la J'rolllQci6n PlllilJ,Ca de 1& Vin,enda.

L<lS dOI.cioll~S y concepLOS InJic.dlJ5 ¡'IIr.·....IC.I'[lLlIlJ I C';>ITeSI"'IIIh.:1l ,1 1.9113; y .era" lJb¡ .... lo de lleh¡411ac(6n conforme 4 las InSlruc
clOllu que .e h ••blncan par. el eJer<;ldo de 1. 9(14. Las InJ¡ca<l.s 1''InI IlJS C.yhul"'l 2 y 6 eorl"elponde l' I IIn.n.:1.elOlI pan 1.964.

la eUlnt{. de(¡nlllva de les bt.ju pre$uT'u~slarlll.S f<:scñadJs se <iel .... n,JiIl., r~ dhC''''!ftnJo las c.nlldadu .bol\illd.1 por el M. O. P. U.
l\~$ conc:eplos rupecllvQ' hula la .¡uncían r~ol ele la ¡:,esli6n I"'r l. C"mu,,¡dad !lul¿",ollla.

LitS Ikldific.aciune:!p que se prodll:r.caQ clll. Rel4cl6n n~llI. J.e rcc,,&clall <.:0 lilo c.;>rrc.~ ...Jicnles "Cl'. de "raoshrendas.

D""creto 3S46/1S de S de Dic1m1bre, por el que se 
in t;.¡-odu.cen· determinad..e mod.i~1one.s en las fun

ciones y .structura del. IIlSt.i,1;U.to'"para la Clll.idad

de la Edificación.
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